
 

Circular Nº36/2021 
FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 

Plaza de Madrid  nº 2- 5º Dcha.   47001 Valladolid 
Teléfono 983 04 24 20    Fax 983 04 68 80 

secretaria@fgolfcyl.org 
 

ADULCIRCUITO 2021 
 

Debido a la situación actual esta Normativa queda supeditada a los Protocolos relativos a la 
protección y prevención de la salud frente a Covid-19 en entrenamiento y/o competición en la 
etapa de Nueva Normalidad de la RFEG y al Protocolo Relativo a la Protección y Prevención 
de la Salud Frente a COVID-19 en Entrenamiento y Competición de la Federación de Golf de 
Castilla y León. 

  
ORGANIZA: FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN  
 
LUGAR Y FECHAS: 

Golf Aldeamayor  (Valladolid) 03/10/2021 
Salamanca Golf & Country Club - Villamayor (Salamanca) 17/10/2021 
Club de Golf Entrepinos (Valladolid) 23/10/2021 

 
 
MODALIDAD DE JUEGO: Stableford individual.  
 
PARTICIPANTES:       

Familiares de los participantes en el Perquecircuito, jugadores sub25 y 
socios de los clubes en los que se celebra la prueba. 

 
CATEGORIAS Y BARRAS DE SALIDA:  

Jugarán con handicap máximo de 26,4 para caballeros y 36,0 para damas  
Masculino: Barras Amarillas 
Femenino: Barras Rojas 
El Comité de la prueba podrá variar las barras de salida 

 
INSCRIPCIONES:   

- Se realizarán en la Federación de golf de Castilla y León por correo 
electrónico en: secretaria@fgolfcyl.org 
- Fecha y hora de cierre: A las 14:00 horas del jueves anterior a cada prueba.  
- Datos a consignar: Nombre y apellidos, nº de licencia, handicap, fecha de 
nacimiento.  
- Si algún jugador inscrito no pudiera participar en alguna de las pruebas por 
cualquier causa, deberá avisar al club con un mínimo de 24 horas antes del 
comienzo de la prueba. Quien incumpla este requisito no podrá presentarse a 
las siguientes pruebas de esta liguilla. 

 
REGLAMENTO:  

Condiciones:  Podrán participar los familiares de los participantes en el 
Perquecircuito, jugadores sub25 y socios de los clubes en los que se celebra 
la prueba, con licencia en vigor, que cumplan las limitaciones de hándicap  

 
El Pequecircuito tendrá preferencia en las inscripciones sobre el Adulcircuito 
y dentro de este el orden de preferencia será: los jugadores sub25, los 
familiares y socios de los clubes, en el número máximo de jugadores/as 
participantes será establecido por el Comité de Prueba, tanto para el 



 
Pequecircuito como para el Adulcircuito. Si el número de participantes 
inscritos es superior al máximo señalado por el Comité de Prueba, se 
eliminarán los jugadores/as de hándicap más alto, teniendo en cuenta el 
siguiente porcentaje (70 % Caballeros y 30 % Damas). En caso de que en la 
cifra máxima de jugadores/as inscritos estén empatados varios jugadores/as 
con el mismo hándicap exacto, éstos serán admitidos.  
 

El sistema de puntuación para todo el circuito será: Cada jugador obtendrá por prueba los puntos 
correspondientes a su resultado en la misma.  

 
Clasificación Stableford: Suma de los puntos hándicap stableford obtenidos 
en cada prueba. 
Clasificación Stableford Scratch: Suma de los puntos  stableford brutos 
obtenidos en cada prueba. 

 
Derechos de inscripción: La cuota de inscripción será de 20€ por prueba para jugadores con 

licencia de Castilla y León y de 35€ para el resto de los jugadores/as 
 
Reglas de juego:  La prueba se jugará de conformidad con las reglas de golf aprobadas por la 

R.F.E.G. y las locales que dicte el Comité de la prueba.  
 
Desempates:  En caso de empate en cada una de las pruebas, el desempate se hará con arreglo 

a las normas generales para pruebas que figuran en el “Libro Verde”.  
En caso de empate entre dos o más jugadores para los tres primeros puestos 
de la clasificación final del Ranking, el desempate se resolverá a favor del 
jugador que más puntos haya obtenido en la 3ª prueba, en caso de persistir el 
empate se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en la 2ª y de 
continuar en la 1ª, si continúa existiendo empate, se resolverá a favor del 
jugador que haya empezado la liguilla con handicap mayor para la 
clasificación scratch y con handicap menor para clasificación hándicap, si 
continua se resolverá por sorteo 

 
Comité de Prueba:  Estará compuesto por un miembro del Comité de Competición del Club donde 

se celebre la prueba y un delegado federativo.  
El comité del circuito estará compuesto por los miembros del comité juvenil, 
en el caso de tener que tomar cualquier decisión el día de la final se hará por 
parte de los miembros que se encuentren en el momento de la toma de 
decisión. 

 
Premios y trofeos:  En cada prueba 1º y 2º clasificado hándicap masculino y femenino 

A los premios del ranking solo optarán los jugadores federados en Castilla y 
León. Los ganadores del ranking, serán los resultantes de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las tres pruebas. Los ganadores obtendrán los 
trofeos de 1º y 2º clasificado hándicap masculino y femenino también habrá 
premio scratch indistinto (masculino ó femenino).  

 
Entrega de premios:  No habrá entrega de premios, enviándose los trofeos por correo a los 

ganadores, durante la jornada final se realizará un sorteo de regalos para los 
jugadores que hayan participado al menos en 2 pruebas. 
 Si las condiciones sanitarias fueran favorables la Federación podrá decidir 
hacer las entregas de premios presenciales. 

 
Este reglamento podrá ser modificado en cualquier momento por el Comité Juvenil con previa 
autorización del Comité Ejecutivo de la Federación Territorial. 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
Como acompañante, técnico o personal de organización, con esta declaración afirmo que actualmente no 
tengo síntomas asociados a la enfermedad COVID19. Igualmente declaro que no he convivido con personas 
que tengan o presenten síntomas de COVID19 y que no tengo conciencia de haber estado en contacto con 
alguna persona de la que pudiese haberme contagiado en los últimos 14 días. Me comprometo a comunicar 
a la organización con carácter inmediato, si padeciera síntomas1 durante este campeonato, así como a 
cumplir las indicaciones y recomendaciones de la normativa de  las autoridades sanitarias, el Protocolo de 
actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional (Temporada 
2020-2021), suscrito por todas las Comunidades Autónomas, Federaciones Deportivas Españolas de 
Municipios y Provincias, Federaciones Deportivas Españolas, Asociación del Deporte Español, Comité 
Paralímpico Español, Comité Olímpico Español y otros Interlocutores del Deporte y organizadores de 
competiciones integrados en el Grupo de Tareas para el impulso de Deporte del Consejo Superior de 
Deportes así como La Guía de Medidas para Competiciones Oficiales y Entrenamientos en el Ámbito 
Deportivo de La Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, Dirección General de 
Deportes y las propuestas del protocolo de la Federación de Golf de Castilla y León específico del desarrollo 
de la prueba, el protocolo del club sede del campeonato, así como la normativa sanitaria vigente, dentro y 
fuera de las instalaciones del club.  
 
Tengo conocimiento y acepto todas las obligaciones que me corresponden en el protocolo de esta prueba, 
no exigiendo responsabilidades por contagio del COVID19, si la Federación de Golf de Castilla y León y 
los responsables del club donde se celebra la prueba cumplen con la normativa y protocolos sobre esta 
materia. 
 
DATOS PARA INFORMES DE TRAZABILIDAD Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

FRENTE A COVID19 
 
        ACOMPAÑANTE                               TÉCNICO                                 
ORGANIZACIÓN 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE O TUTOR:  
 
 
Dirección: 
 
DNI/NIF:                                                    Nº de teléfono móvil: 
 
     PADRE           TUTOR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL JUGADOR/A:  
 

 
 
VACUNA:      SI          NO  Fecha 1ª      Fecha  2ª  
 
NOMBRE DE LA VACUNA 
 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ACOMPAÑANTE, RELATIVA A LA 
PROTECCIÓN FRENTE AL COVID19, OBLIGADA PARA TODOS LOS QUE 
ASISTAN A CAMPEONATOS ORGANIZADOS POR LA FEDERACIÓN DE 

GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 
 

 

 

  

 

  

 

    



 
 
 
 
En los últimos 14 días….                 Si    No 
 

1 ¿Tuvo contacto cercano con alguien diagnosticado con la enfermedad 
COVID-19? 

  

2 ¿Proporcionó atención directa a pacientes de COVID-19?   

3 ¿Visitó o permaneció en un ambiente cerrado con algún paciente con la 
enfermedad COVID-19? 

  

4 ¿Trabajó/estudió de forma cercana o compartiendo el mismo ambiente 
laboral o de clase con pacientes de COVID-19? 

  

5 ¿Ha viajado con un paciente COVID-19 en cualquier medio de 
transporte? 

  

6 ¿Ha vivido en la misma casa que un paciente COVID-19?   

En el caso de responder «sí» a uno o más apartados, por favor detalle datos sobre el lugar y el 
momento del contacto: 

Nº LUGAR DESCRIPCIÓN 

   

   

   
 

 Firma del declarante:                      Firma del Padre o 
Tutor: 
 
  
 

     Fecha: ____ / ____ /____ 
 
 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE ACCESO AL PROTOCOLO DE COMPETICIONES DE LA FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y 
LEÓN 

 

https://www.fgolfcyl.org/ 
 

 

TRATAMIENTO DE DATOS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Fiebre, tos, dolor de cabeza, dificultades respiratorias, dolor de las articulaciones, pérdida de olfato y/o gusto, 
entre los más comunes. 

 
 
 
 
 
 

Responsable del tratamiento: Federación de Golf de Castilla y León (FGCyL), CIF: G47314752, Plaza de Madrid nº 2, 5º D 
– 47001 Valladolid. Teléfono: +34 983 042 420 E-mail: secretaria@fgolfcyl.org - Contacto DPD: lopd@fgolfcyl.org.  
Finalidad del tratamiento: Seguridad de las personas presentes en las instalaciones en los días y donde se celebren los 
campeonatos. Asegurar la protección de la salud, evitar contagios en el seno de la competición y contribuir a la posible 
detección de rebrotes.  
Legitimación al tratamiento: protección de intereses vitales del interesado y de otras personas físicas (Considerando 46 del 
RGPD).  
Plazos de conservación: Esta información se conservará durante los plazos mínimos necesarios para garantizar la finalidad 
del tratamiento, es decir, asegurar la salud en los campeonatos y contribuir a la detección de rebrotes y, posteriormente, 
durante los plazos legales que pudieran establecer la normativa de aplicación.  
Destinatarios de cesiones: No están previstas salvo que exista un imperativo legal que obligue a su comunicación.  
Derechos de los interesados: Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 
limitación u oposición dirigiéndose a la Federación de Golf de Castilla y León en las direcciones arriba indicadas 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Como participante con esta declaración afirmo que actualmente no tengo síntomas asociados a la 
enfermedad COVID19. Igualmente declaro que no he convivido con personas que tengan o presenten 
síntomas de COVID19 y que no tengo conciencia de haber estado en contacto con alguna persona de la que 
pudiese haberme contagiado en los últimos 14 días. Me comprometo a comunicar a la organización con 
carácter inmediato, si padeciera síntomas1 durante este campeonato, así como a cumplir las indicaciones y 
recomendaciones de la normativa de  las autoridades sanitarias, el Protocolo de actuación para la vuelta de 
competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional (Temporada 2020-2021), suscrito por 
todas las Comunidades Autónomas, Federaciones Deportivas Españolas de Municipios y Provincias, 
Federaciones Deportivas Españolas, Asociación del Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité 
Olímpico Español y otros Interlocutores del Deporte y organizadores de competiciones integrados en el 
Grupo de Tareas para el impulso de Deporte del Consejo Superior de Deportes así como La Guía de 
Medidas para Competiciones Oficiales y Entrenamientos en el Ámbito Deportivo de La Consejería de 
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, Dirección General de Deportes y las propuestas del 
protocolo de la Federación de Golf de Castilla y León específico del desarrollo de la prueba, el protocolo 
del club sede del campeonato, así como la normativa sanitaria vigente, dentro y fuera de las instalaciones 
del club.  
 
Tengo conocimiento y acepto todas las obligaciones que me corresponden en el protocolo de esta prueba, 
no exigiendo responsabilidades por contagio del COVID19, si la Federación de Golf de Castilla y León y 
los responsables del club donde se celebra la prueba cumplen con la normativa y protocolos sobre esta 
materia. 
 
DATOS PARA INFORMES DE TRAZABILIDAD Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

FRENTE A COVID19 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE O TUTOR:  
 
 
Dirección: 
 
DNI/NIF:                                                    Nº de teléfono móvil: 
 
      PADRE/MADRE            TUTOR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL JUGADOR/A:  
 
 
 
DNI/NIF:                                                    Nº de teléfono móvil:  
 
Email de contacto:  
 
Dirección durante la competición:  
 
Dirección Permanente: 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL JUGADOR/A, RELATIVA A LA 
PROTECCIÓN FRENTE AL COVID19, OBLIGADA PARA TODOS LOS QUE 
ASISTAN A CAMPEONATOS ORGANIZADOS POR LA FEDERACIÓN DE 

GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 
 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

    



 
VACUNA:      SI          NO  Fecha 1ª      Fecha 2ª  
 
NOMBRE DE LA VACUNA 
 
 
En los últimos 14 días….                 Si    No 
 

1 ¿Tuvo contacto cercano con alguien diagnosticado con la enfermedad 
COVID-19? 

  

2 ¿Proporcionó atención directa a pacientes de COVID-19?   

3 ¿Visitó o permaneció en un ambiente cerrado con algún paciente con la 
enfermedad COVID-19? 

  

4 ¿Trabajó/estudió de forma cercana o compartiendo el mismo ambiente 
laboral o de clase con pacientes de COVID-19? 

  

5 ¿Ha viajado con un paciente COVID-19 en cualquier medio de 
transporte? 

  

6 ¿Ha vivido en la misma casa que un paciente COVID-19?   

En el caso de responder «sí» a uno o más apartados, por favor detalle datos sobre el lugar y el 
momento del contacto: 

Nº LUGAR DESCRIPCIÓN 

   

   

   
 

 Firma del declarante:                      Firma del Padre o 
Tutor: 
 
  
 

     Fecha: ____ / ____ /____ 
 
 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE ACCESO AL PROTOCOLO DE COMPETICIONES DE LA FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y 
LEÓN 

 

https://www.fgolfcyl.org/ 
 

 

TRATAMIENTO DE DATOS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Fiebre, tos, dolor de cabeza, dificultades respiratorias, dolor de las articulaciones, pérdida de olfato y/o gusto, 
entre los más comunes. 

 
 
 
 

Responsable del tratamiento: Federación de Golf de Castilla y León (FGCyL), CIF: G47314752, Plaza de Madrid nº 2, 5º D 
– 47001 Valladolid. Teléfono: +34 983 042 420 E-mail: secretaria@fgolfcyl.org - Contacto DPD: lopd@fgolfcyl.org.  
Finalidad del tratamiento: Seguridad de las personas presentes en las instalaciones en los días y donde se celebren los 
campeonatos. Asegurar la protección de la salud, evitar contagios en el seno de la competición y contribuir a la posible 
detección de rebrotes.  
Legitimación al tratamiento: protección de intereses vitales del interesado y de otras personas físicas (Considerando 46 del 
RGPD).  
Plazos de conservación: Esta información se conservará durante los plazos mínimos necesarios para garantizar la finalidad 
del tratamiento, es decir, asegurar la salud en los campeonatos y contribuir a la detección de rebrotes y, posteriormente, 
durante los plazos legales que pudieran establecer la normativa de aplicación.  
Destinatarios de cesiones: No están previstas salvo que exista un imperativo legal que obligue a su comunicación.  
Derechos de los interesados: Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 
limitación u oposición dirigiéndose a la Federación de Golf de Castilla y León en las direcciones arriba indicadas 

 



 
 
 
 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES PARA INSCRIPCIÓN 
TRATAMIENTO DE DATOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
Los datos serán tratados por la FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 
(FGCyL), ALDEAMAYOR CLUB DE GOLF, SALAMANCA GOLF & COUNTRY 
CLUB y CLUB DE GOLF ENTREPINOS, con las siguientes finalidades: tramitación 
de la solicitud del interesado de inscripción en campeonatos, gestión administrativa 
y organizativa del campeonato (incluida la publicación de participantes, 
clasificaciones, rankings en medios de comunicación de la FGCyL, ALDEAMAYOR 
CLUB DE GOLF, SALAMANCA GOLF & COUNTRY CLUB y CLUB DE GOLF 
ENTREPINOS y comunicaciones con los participantes sobre el presente campeonato 
y futuras convocatorias.  
 
Durante el campeonato se realizarán fotografías y vídeos que podrán ser utilizadas 
para su difusión a través de publicaciones, material publicitario, páginas webs, redes 
sociales, etc… tanto de la FGCyL como ALDEAMAYOR CLUB DE GOLF, 
SALAMANCA GOLF & COUNTRY CLUB y CLUB DE GOLF ENTREPINOS. 
La base jurídica del tratamiento es el consentimiento del interesado manifestado 
mediante la marcación de la casilla de aceptación de estos términos.  
Los datos se conservarán mientras el campeonato esté activo y, posteriormente, 
durante un plazo máximo de 6 meses para atender a lo posibles requerimientos 
legales.  
 
Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad y la limitación u oposición dirigiéndose a ALDEAMAYOR CLUB DE 
GOLF, SALAMANCA GOLF & COUNTRY CLUB y CLUB DE GOLF ENTREPINOS, 
o a la FGCyL, Plaza de Madrid nº 2, 5º D – 47001 Valladolid. Teléfono: +34 983 042 
420 E-mail: secretaria@fgolfcyl.org - Contacto DPD: lopd@fgolfcyl.org.  Los 
interesados tienen derecho a retirar el consentimiento prestado. Los interesados 
tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de 
Protección de Datos www.aepd.es). 
 

  ⃣   No autorizo al envío de comunicaciones relativas al campeonato y futuras 
convocatorias. 
  ⃣   He revisado mis datos personales y consiento el tratamiento de éstos 
conforme a los términos legales expuestos. 

 
 
 

 
 

En    a       de                                    2021 

Firma de Padres o Tutor Firma de los Jugadores 

Nombre de jugador:  
Nombre de jugador juvenil: 
 
Nombre del tutor: 

PEQUECIRCUITO 2021 


